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Ciudad de México, a26 de junio de 2019

OFICIO No. SG/DG|yEL/RP Al 0045L / 20t9

DIP.IOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DG-DGD-877-2019 de fecha L7 de junio
de 201,9, signado por el Ing. Santiago Maldonado Bravo, Director General de

Drenaje en el Siste la
respuesta al Punto v
comunicado media

Sin otro particular,
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FOLIO:
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HORA:
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CTOR GENERAL JURÍuco

RECItsIO: esn\¿
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-lesis@secsob.cdmx.sob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectorâ de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:

Á

4847 /3858
Ing. Santiago Maldonado Bravo, Director General de Drenaje en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México,
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Ciudad de México, 17 de junio de 2019

Oficio N ú mero : GC D MX-S EDEMA-SAC M EX-DG-D GD-87 7 -20 1 I
Asunto: Se reitera atención a Punto de Acuerdo del Congreso

de la Ciudad de México,

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE

ENLACE LEGISLATIVO

PRESENTE

En atención al oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/320.1/2019, el cual se refiere al escrito de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura No. MDSPOPA/CSP/334212019, en donde el

Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda, informa sobre el Punto de Acuerdo, de urgente y obvia

resolución aprobado por el poder legislativo de la Ciudad de México; en el citado Punto de Acuerdo se

exhorta a la Secretaria de Medio ambiente, SACMEX, PAOT, Alcaldía de Xochimilco, lnstituciones

Académicas y otras instituciones a realizar recorridos y mesas de trabajo para atender y resolver los

problemas ambientales que afectan a la zona lacustre, cerril y ejidal de la Comunidad San Gregorio

Atlapulco, hago de su conocimiento:

Mediante oficio Número: GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DG-DGD-880-2019, dirigido al Director General de

Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental de la SEDEMA, se informó sobre el

requerimiento del Órgano Legislativo; asi mismo, se manifestó la disponibilidad de este SACMEX para

participar en las mesas de trabajo y recorridos necesarios que lleven a resolver los problemas que se

presentan en la zona chinampera, cerril y ejidal de San Gregorio Atlapulco, Los resultados y avances en

las acciones derivadas del requerimiento del órgano legislativo serán hechas de su conocimiento con la

debida oportunidad.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAME TE
EL DIRECTOR DE DRENAJE

ING. SANTIAGO MALDONADO BRAVO

G.c,c.e,p:

lng. Columba J. López Gutiénez - Directora General de la Comisión de Recursos Naturales y Desanollo Rur'al- DGCORENADR

C. Felipe Rosas Rangel- Director General de Medio Ambiente y Desanollo Rural- Alcaldía Xochimilco

Dr. Rafael Bernardo Carmona Paredes - Director General- SACMEX

lng. Miguel Carmona Suárez - Director de Operación de Drenaje, Tratamiento y Reuso - SACMEX

lng. José Galván Gómez - Subdirector de Desazolve - SACMEX STYR 2169

En atención al volante DG1266712019, folio 2667
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Fechar

Procedencial

Rsferçncla:

3 de mayo de 2019
SEGOB Dirección General Jurídica y de Enlace
Legislativo

delOfiçio no,

RaúlSan rUartfn Gerente Coordinación

0irector de Asuntos JurfdicosGutiérrez

Rafael Val Concertación Cludadana

Gerardo 0irector operación Y Servlcios

losé Maríd Costøñedø de

A. Rivas Directçr de Ad rninistraciôn de Capital Humano

Juan Manuel Nrfñez Director de Finan¿as

Abraham Herrera Dí MatErialet Abastecl míentorector r90sde Recu

Serglo Ramos Dírector de

Héctor Dlrectör'de Agua Potahle Potäbilitac¡ón

Carlos Franco oirector de Proyectos de Agua Potable

MiguelAngel Rodríguet

Atención deY

Guadalupe lturbe Ðirectora de Licitaciones Priblica S.A.P,Y

Dirección Mtto. de EqulPos Mecánicos Y F"T

t|Írector Ðtenøie
artha Fúbllca D.P

rlldefonso tópez de Proyectos de trenãje, lraia miento

nhector de Drenaje, TratamientoCarmona

Mungula de Fsllas Rehabilltactón

Direccíón Construcclón y Mttr. de Ðrenaje

Francisco Fatiño Dirección Mtto. de Maquinaria y

Çlaudio'lternåndæ Ðirectörûûeneralde TécnÍco

Ascención Pérel Direcclón Prôyecto de Meiorla de Effciencia

lgnacio Norie$a Oirección de

Gerardo Gon¡ále¿ Dire¡ción de Planeación

Dulce Servlclos s Usuørlos

Gerardo Qrtegä 5.C.

en A.Ad¡ián Martíne¡ de

Qbservaciones:
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Ðg,t28,â7179

Volänte

llevar a Acuerdo

Su atención

5ua
Nombrar un representante

Elaborar respuestâ Para

firrna del Ðirector

x
Elaborar resp

Responder directamente

Coardinar respuesta

Conocimiento

Nota fnformativa lnterna

Nota lnformativa Ëxterna
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Secretaría de la Función Pública
Subsecretaría de Responsabilldades Admlnlstrativas y Contrataciones Públicas

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial
Dirección General Adjunta de Registro de Declaraciones y de Sancionados

Hoja de ayuda para obtener la constancia de inhabilitación, de no
inhabilitación, de sanción o de no existencia de sanción

Folio

HA-3769

Al efectuar el pago de derechos deberá verificar que la información que obra en el recibo de pago proporcionado por la institución
bancaria, contenga correctâmente el nombre completo y Regisho Federal de Contribuyentes (RFC) incluyendo homoclave de la
persona que solicita la constanc¡a, así como que la llave de pago esté legible, si el recibo no contiene el Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) no se podrá generar la constancia y tendrá que acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública.

lngresar a la página http://constancias.rsps.gob.mx después de tres días hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado el
pago (toda vez que el Sistema de Administración Tributaria (SAT) efectúa una validación del mismo), capturar el RFC a 10
posiciones, esto es sin la homoclave, la CURP, asi como la llave de pago localizada en el recibo emitido por la institución bancaria:
imprimir la constancia electrónica requerida, misma que contendrá el código de autenticidad de la firma elechónica que sustituye a la
firma autógrafa del firmante, garantizando con ello la integridad del documento y produciendo los mismos efectos que las leyes
otorgan â los documentos con firma autógrafa.

NOTA.- Después de haber generado la constancia, contará con cinco días hábiles adicionales para poder imprimirla, las veces que
asl lo requiera.
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GARCIA GUILLEN GERARDO FERNANDO

I X NO APLICA PERIODO

I I 4 0 0 1 I 5 7

Dependencia Clave Pago Vorifìcador

0 7 1 a 5 0 2 0 0 0 0 0 0 0

MPORTE

'ARÏE ACTUALIZADA

IECARGOS

\IULTA POR CORRECCIÓN FISCAL

SANTIDAD A PAGAR

165

16s
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$

$
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TOTAL A PAGAF 165$
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